
SE ~ FIFOMI FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
OFICINAS CENTRALES: GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 3ER. PISO 
AV. PUENTE DE TECAMACHALCO N" 26 COL LOMAS DE CHAPUL TEPEC 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF CP: 11000 ~!:O\CTAJtiA D( lCONO \ \IA FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

SOLICITUD DE COMPRA: 
~010008236 
OFICIO DE SOLICITUD: 

fREA REQUIRENTE: 

GERENCIA DE DIFUSION Y COMUNICACION 
LAS(Sl FACTURA($) DEBERA(Nl SER EXPEDIDAS A FAV.OR 
PEL FIDEICOMISO. DEL FOMENTO MINERO Y SERA(N) 
J:NTREGADA(S) AL AREA CORRESPONDIENTE 

PENAS CONVENCIONALES: 

CONMUTADOR 52499500, FAX 52499555 RFC: FFM9002036FO 

DATOS DEL PROVEEDOR 

OMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN: 
ERVI IMPRESOS. S.A. DE C.V. 
F.C.: SIM8208189G6 
EPRESENTANTE LEGAL: 

IRECCION: 
R. VELASCO 42, , DOCTORES. 06720 
ELEFONO: FAX: 
MAIL: 

~
PO DE ADJUDICACION: 
DJVDICACION DIRECTA 
RTICULO DE LA LAASSP POR EL QUE SE ADJUDICA: 
RT42 

FECTUAR ENTREGA EN: 
ERENCIA DE RECURSl)S MATERIALES SOTANO 

.V. PUENTE DE TECAMACHALCO No. 26 
OL. LOMAS DE CHAPUL TEPEC, CP: 11000 
•ELEGACION MIGUEL HIDALGO. MEXICO DF 
ONMUTADOR: (55)52499500 FAX: (55)52499555 
IORARIO DE ENTREGA: 

NO.PEDIDO: 4510006872 
FECHA PEDIDO: 06/11/2017 

FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE PEDIDO LA 
COTIZACION, PARA EFECTOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES 

L PROVEED~R ENTREGARÁ FIANZA: NO ~
ARANTÍAS: 

E OTORGARA ANTICIPO: 

ECHA DE FALLO O DICTAMEN: bL FIDEICOMISO APLICARA PENAS CONVENCIONALES AL 
PROVEEDOR POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS 
BIENES, OBJETO DE ESTA ADJUDICACION CONFORME AL 
"LA USULADO DEL REVERSO DE ESTE PEDIDO. UNES A JUEVES DE 9:00 A 14:30 Y DE 15:30 A 18:30 HORAS t

o. DE PROCEDIMIENTO: 

ECHA DE COTIZACIÓN: 

Concepto: FOLDER CATALOGO DE SERVICIOS F IFOMI EN ESPANOL E INGLES. 

PART CLA.PRESUP CLVART. CÓDIGO·DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS CANTIDAD U.MEDIDA PRECIO NETO MXN PRECIO NETO TOTAL 

10 36201-01 CAMPAÑA, APOYOS FINANCIEROS AL SECTOR MI 1.000 SER 57,758.89 MXN 57,756.89 MXN 

SERVICIOS INCLUIDOS 

MEDIOS COMPLEMENTARIOS (FOLDERS) 

SUBTOTAL: 57,758.89 

IVA: 9,241.42 

IVA RETENIDO: 0.00 

~ ISR RETENIDO: 0.00 

Importe con letra: SESENTA Y SIETE MIL 31 /100 PESOS MEXICANOS. \ TOTAL: 67,000.31 

Observaciones: ' \ 1 

ELABORÓ: REVISÓ: AUTORt~ Vo.Bo. AREA REQUIRIENTE. 

NOMBRE: JULIO CÉSAR HERNÁNDEZ FRANCO NOMBRE: MARÍA MARGARITA JIMENEZ RENDÓN NOMBRE: SILVERID GERA TOVAR LARREA NOMBRE: /J!M~ttW~~ 
CARGO: SUBGERENTE DE ADQUISICIONES CARGO: GERENTE DE RECURSOS MATERIALES CARGO: '""'~~ """""' CARGO: ~i c;Ú /)¡pAf'Ji1 Ofut1"],J ADMINIST IÓN ~ 
FECHA: 067 embre-2017 FECHA: 06-Noviemb~--:> - FECHA: 06-N ovier;i re 2017 :~~ O!ft:'JJl;;:;"4t FIRMA: 1 (; . FIR~ FIRMA: 

!:,.~--":"',, ,_ ..,_,,. ,,~ . L. 

\ 1' .AL:: -1.r- - ~ ~ HOJA 1 DE 1 - ::::. ¡ ~ / J . 



NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
ACREDITA SU PERSONALIDAD PARA 

FIRMAR EL PEDIDO MEDIANTE: 

'f 

CARGO 

FIRMA 

TELEFONOS: 

FAX 

EMAIL 

REPRESENTANTE LEGAL ~ 

:}F---
-~ 

MES: 

FECHA: 

DIA: 
06/11/201 7 

AÑO: 

PEDIDO QUE CELEBRAN POR UNA P.>.RTE NJl.C!ONAL E"INANCIERA S . N . C . EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIJl. DEL 
FIDEI COMISO DE FOMENTO MI NE RO, Y POR LA OBA PA."-TE LA PERSONA FISICA O MORAL A QUE SE RE FIERE EL 
SEGUNDO CUADRO DEL FRENTE DEL ESTE INSTRUMENTO, A QUIENES EN LO SUCES I VO SE LES DENOMINARA EL 
Fil)E I COMISO y EL PROVEEDOR, RESPECTIV!\ME~TE , DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS : 

1 . DECLARA EL FIDEICOMISO: 

l.l ~~e e~º5i~~~;rg~i~~fi~~ ~~r:~ae~~~I~nE~Ic~r!v~º:e~~r~;Vi~~~~c~: i~1~~ ~~t~;~;t1~u~g7¿n P~~fg~~~ 
? inanciera, S . A . , medi a nte contr ato de f echa 18 de dici embr e de 1 975, el Fideicomiso de Mi:i.erales 
No Metáli cos Mexicanos con p~trimonio p=opios. 

1.2 Que medi ante acuerdo emitido por e l Poder Ej ecut ivo Federal de fecha 2 5 de enero de 1990 , 
-oubl icado en e l Di ario Of i cial de l a Fede.::ación el dia 2 de feb r ero de 1990, el Fideicomiso de 
Mineral es No Metálicos Mex icanos carrbió su denominación oor la de Fidei comiso de Foment o Minero, 
cuedando corno f i duci ari a del rnisr.\o Nacional Fi nanciera, S.N'.c. 

2 . DECLARA EL PROVEEDOR : 
2.1 Que c uenta con facultades suficientes para obliga:-se en t é rminos del present e Pedido ':lOr 

su cuent a o a no~bre de su ceor esen tada , segun const a en la documentación legal que · se 
rg~~~!fig~~~6n:.ne~g Ic;;opra~en~~rdo~~~g~~ j~f;1~~ºaá~~t~ec~~~r~r~~~~~'cg~g~;b~~~era~ragi~g~~i~ ~ 
R. F. C., entre ot:-os). 

2. 2 Que c uent a co n los elementos materiales , técnicos y humanos suficient es par a proporcionar l os 

2 . 3 g~~:1esd~~l~~~ dg~j gr~~~~~~t~e~~dgecir ver dad no e ncontrar se en ninguno de l os supuestos se~alados 
en el a r tic ulo 50 de la Ley de adquisiciones , A.:"rendamient.os y Servi c i os del Sector Públ ico. 

Expuesto lo anterior, l as partes s u) eta:1 su cg~§giJlli: al t enor de l as siguient es : 

PRIMERA . - EL PROVEEDOR se obliga con EL FI DEI COMISO, e n nrooorciona r los bienes en la f o r ma y 
términos a aue se r e !"iere el anverso de éste pedido, de cOnfOrmidad con las caract eristicas y 
f?Specificacioñes contenidas en su cotización, mi sma que como Anexo II 1 se i ntegra al presente 
i nstrumento . 
SEGUNDA. - La viqencia del present e pedido será la est ipulada e n el anver so de éste inst rumen t o. 
Asimismo, EL FI DEICOMISO se r eserva el derecho de termina:- anticioadame:ite este pedido, cuando 
concurr an r a zones de i n terés general, o c uando oor causas Jus ti ficadas se exti nga l a necesidad 
de requeri r los bienes original mente contra1:ados, y se demuestre que de cont i nuar con e l 
g~~1~~~~~;Yne dia 1~~li~~aif~É!~n~s pa~~Ii~da~i lo~e ~g~~;o~~ia df~~gg d~~~q~nP:f?u~~~~d~, E~oi?ºi~~~~sgé 
la resoluci ón de una i ncon formidaC:l emiti da por l a Secretaria de la Función ?úbllca. 
En esto supuesto l as uar t es llevar án a cabo los ajustes correspondientes a f i n de qu.e EL FIDEICOMISO 
pague a EL PROVEEDOR. los bienes que haya entregado y cwe :10 l e hubie~en sido cubier tos desde l a 
TE~¿i~~~ta~t6~rg¿}cg~~§gºe~t~ªª~ª :~u~~~~n~g g~ ~~ ~ot~fi~~g~~Dg~r~:~~~n~¡eni~ñto es t ablecido e:1 e l 
anve::so de!. ~edido, s i empre y cuando los bienes gaya n sido entregados de conformidad con lo estipul ado 

BicS~ Pi.~~Eg ~o~g~~;~~n~ºEL ~~o~~~gRr ~3nto. l a calidad de los bienes que propor cione v la e n t r ega de 
los mismos, mater iales, sue l dos, honor arios, fle t es de carga y estr iba, t =asladó de materiales, 

y~g~~~~~s ag~r=;~s' pe~;g~~Í~ac~g~ lo d~~cci~" P~Ó~~53R n~~~a~~t~~f~i~ ma~o~r~~f~Ífi~g¡~n ~~~i~f~~úK 
conceoto. 
CUARTA. - La contraor estaci6:i estipulada en el pr esente uedido l e será cubi e.:: t a oo r EL 
F!OEICOXI SO a EL PRCVEEDOR de acuerQo a lo estipula do en el añverso de est e pedido dentro.de los 
diez dias há bi l es post eriores a l a ent=ega de la Iactura y/o =ecibo correspondient e y doct:.1\entación 
como r obat oria , en el domicilio se~alado para la entrega de l os bienes o ser vi c i os . 
Al e fect o l as parte~ señalan como l ugar Qe pago la o f icina de EL FI DEICOMISO, en donde sean entregados 
l os bienes o ser vicios. 
L~ ~actura y/o recibo además de los requisitos legales que deben comprender, deberán contener, lo 
siquient e ; 
a ) Ser expedida a no~br~ de EL FI DEICO~ISO; 
b ) Descripción de los bi enes ; 
c ) Especificar el núrr..ero del pedido del cual deri van; 
d ) Estar foliada ; 
~l 5~~~Íg~~ri~Yri:~ . l~ ~*d~i;odáei;~~t~;~r~gi~~s~ig~:~ ~I ~~s:~~~EDOR; 
~l Presenta:- co:-rect as las operac iones aritméti cas que en s 1.l caso cont e ngan; 
i l ~gn~~~seg~~r Í~e~Í~~~ra~ ºs~ÍÍ~ad~~asáuEorización del área solicit ant e del bi en o servicio de EL 

FI DEI CO:U SO • . 
Una vez entregada l a f a c tur a y/o r eci bo cor r esoondiente, por parte de EL PROVSEDOR a EL FI DEICOMISO 
e l Gerente de Recursos Materiales tramitará· la au torizaci on respectiva ':lara su pago sól o si l os 
bienes fueron entr egados confe rir.e a l o est ioulado en e l presente oec!.ido· v su Anexo II , lo cual 

~~ fe~~~á en d~e c~~~;i~~~;~e d:nt~~g~~g~Í~~ ~a~tÜra ~ar~:;ad~ e;~s té~fii~º si~i~e h~~i~~g~~gg~e~~~~b: 
notificación,~ se ente:ider á que la f acturó. Y. . document ación comprobator ia han sic!.ó aceotadas. 
QUINTA.- Queda estipul ado gue este peaido se suscribe en atenci ón a que EL PRDVEEDOR c uenta con 
el personal necesario y e l ementos pr opios par a propor ciona r l os bienes objeto del presente 
i ns t rumento. 
SEXTA. - EL FIDEICOMISO podrá e n t odo tiempo a t r avés del per sonal que designe uar a el efecto 1 
s uoer visar y vigilar l os bienes objeto de este pedido y dar a EL PROVEEDOR J.as i ñstrucciones ~e 
~~~;~ÍfÍ~~~rg;.~~te~or~~;~g;~~;g~~s~ºna;t ~i:;uc!óniasª !~aif~¿a~~n~i ~a~~tee;.1 s~rog~;~~ ~rd~ne ~i 
FIDEICOMI SO. 
Asimismo , EL FIDEICOMISO r ecibi::-á los bienes ob j e t o del oedido, sól o s i l os mismos hub!.esen sido 
prooorcionados de acuerdo con l o est ab l ecido en el o r eSent e i nstrumento . Para efectos de la 
greSente cláusul a, EL FI DEICOMISO podrá llevar a cabo· oruebas selectivas sob re l a calidad de los 
sf~~i~.~ud~~nd~a;~ch~~ara~~ue¿ios p~g~~go~eg~g~ l~~s~;.~~~i~~~ª1t~gi~ a:~üi~~t~iento, esta deberá ser 
dentro de l os 10 dias ña turales contados a par~ir de la f echa de la f i rma del presente i nst rument o, 
por e l 10~ del mont o t otal 1 s i n i nclui r e l I VA de l a cont raorest aci6n se:"lal aO.a en el anver so de 
¿~;~ra~ºc~e~Í~tugar~e g~;~~t~;~áia;,d~~fd~º~~~~i~~!~~~ddáe i~~agi~n~;ª~ ~ªt~~rn~~sq~~1 ;~ªI~ºa;ai~~~ 
~~ih~id~i~g~fs~e~:río~:~t~x~Í~~~~i ªe~ayg; ~~~!~~~n~lc~~grgÍ~~;~·~éNacCónfin~~cii;á;~e;e~~1¡A~uciaria 
l . Que garan t iza el f i e l y e xact o cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones der ivadas del 

§resente pedido ; 
2 . ue no poar á ser cancelada s i n el consentimi ento exoreso y por escri to del Titular de l a Gerencia 

e Recur sos Materiales de EL FIDEICOMI SO ; · 

3 . Que la Institución Afianzadora acepta expresament e somet e:-se a l os p roced i mientos de ejecución 

~~e~~~;qs d~n qii~ ~~bc!~~~~:1e~ec~g~~iá~ct~~~~e~~s:1~g~ª~oti;~ a~1e~~~~i~~~~gpg~á;~~ á~IºI~~ór~~d~ªf: 
4 . O~~iy~ ?Ia~i~n~;t~~~u~f~~~~e aurant e la substanciación cte todos ios r ecursos legalesº juicios cue se 

i nt erpongan y hasta que se di c t e resolución definitiva oor autoridad compet e nte, y · 
5 . Que en caso de ot orgamiento de prórroga o ·espera, la vigencia de la f ianza quedará 

ª~~~~~t~;a~~~Inospá~rE~9ag~st~nlacog~~E1~~ái~e cyg%ct~~~ªmg~g~=0E~t~1ea~e~;t~ ª!niÉ~~~~nE~.Af~:~~~d~~~ 
~a entreg~ de los bienes se real ice antes de la fecha establecida en el pedido . En caso de increment o 
e n los . faenes objeto del pre!?ent e docu.'!lento, EL PROVEEDOR deberá entregar l a modificación 
resoect iva a l a oaran tía de cumpl imi ento por di cho incremento . 

Una ve z· que EL PROVEEDOR compr uebe a entera satisfacción de EL FI DEICOMI SO la entrega de los bienes objeto 
del presente instrumento1 el Titular d~ l a Gerenci a de Recursos Materiales procede=á otorgar su 
88~i~~~~m~~~~ºe~º~a~~cá;t~n~~ª1f~i~;~ge~~~ig~rg~ra;s~En~~60i~DoR a las obligaciones que cont::-ae en virtud 
del oresente cedido, EL FigEI COMI SO podra opt ar entre exi gir el cumplimiento del mis mo, o l a resci s ión 
correSuond.ient e: . más el oago de la pena convencional conforme a lo establecido en este i:lstrun:.e:i.t o 
contraCt uali s í n necesidad Oe intervención judicial previ a. 
~iDE~~g~}~5ac~~~ ~~r i~gÜm~Y~T;~~~º t~~~f ª d~er l a co~gf~~:g~x;a q-J~1 gonT~~~~o~ita r~;c~;ii~r;e~e P~a~aº ~ I~ 
segunda es consecuencia Oel :retraso o del i ndebido cumplimie:1to, de acuerdo a lo que dispone el Código 
Ci vil Federal en sus art icules 184 0 y 18 46. 
~~cti~as7ef~fen~io~IE~M~~3ª1 f!ªc}g~~Y~~¡or~~á s~o~!fi~~~~~º~o~n~~?~; ~º~eá~!~~~~~~r~~al:sdg~I~Y~!~ºg~~ 
e f ectos de requerimiento, para que un p l azo de dos dias oonga e fectivo remedio a la falta u omisión de cue 
se t rate; s1 pers istiera la mora, se cene::-a::á entonces automáticamen te a carao de EL PROVEEDOR una oena 
eauivalente a l l . Oi {UNO PUNTO CERO ~ POR CI ENTO) diario¡ sobre el monto ae los bienes no ent:-egaCos 
oóor t unamente durante los pri meros diez d.ias natur ales de mora . 
Eh caso de continuar el incumpl imientoi pasados los diez dias natura l es, en forma t otal o parcial, EL 
FI DEICOMISO orocederá a la r escisi ón de pedido conforme a l o dispuesto en el articulo 54 de la Ley de 
Adauisiciones: Arrendamien t.os v Servi cios del Sector Público, y se hará efectiva l a gar ant i a de 
~~~~i~~~~igii1i!ci~*sd~1 1:~ ~Is~~~en~~~oh~~e~u:f~~t~~~c¡~e~~r~tÍ~bá~ ~~~II~Ie~~g~encionales por atraso, 
En e l suuuesto de aue EL F!DEICO~ISO tuviera algún adeudo pendi ente con EL PROVEEDOR en virtud de este 
pedi do, LAS PARTES están de acuerdo en que de l a pena convencional correspondiente se descuente dic!'lo 
adeudo . 
:~~~· ii~1~a~!~~e;ep~~~:Ía7escindir el presente pedido, en los siguient es casos que d e man era enunc i ativa 
a l Si EL PROVEEDOR no pr oporciona los bienes conforme a lo estioulado en este oedido y su Anexo II ; 
b) En caso de i ncumplimiento de las obligaciones a cargO de EL ? ROVEEDbR, pudiendo EL FIDEICOMISO 

adjudicarl o conforme al procedi:niento indicado en e l a r t i c u l o 41 fracci.on VI de la Lev de 

c) ª~qu~!;~iog~s , q~r~~d~6~~go~ ~~á~i~~º~o~~ ~~~~~~l?gnE~~~i los derechos u obliga c iones derivadas~del 
present e pedido 1 excepto l os der echos de cob:-o conforme a lo señalado en el articul o 46 úl t i mo pArra fo 
~~~- . 

d) Cuando La suma de las penas convencional es por atraso alcancen el mismo monto a ue corresoonde a la 
qarantia de c umolir.üento o se aqote o exceda el tiempo pa =a la contabilidad de laS misoas; -

e ) Cuando no e n tre9ue l a garantia de cumpli miento del pedido. 
f ) Cuando las di versas dis':los i c iones legales ap.+icable:? al respect o asi lo señal~n. 
OECI MA . - Si se dan una o Var ias de las hipótesis previstas en l~ cláusula anterior, EL FIDEICOM!SO uodrá 
ejer c er el derecho de rescisión con anego ~stricto al procedi miento establecido en el a:-tic ulo 54 O.e la 
Ley de Adqt.; i siciones , A!:'rendarnie n tos y· Servicios del Sector Público, sin necesi dad de i ntervención de la 
autor idad judicial. 
;i Et!l~~~r~itr;~~~o ~;; r~~~is~~ni~~u~~r~~a~~r: ~~~t~; e~ ~~8!n~L d~Rg~~go~ia;eh¡gyl~~m~~~~~g~ ~gr qii;~~i~~ 
gÜ~ec~~ ~~~i~~~ª l~ ª~~i~~ló~n :~t~~fgr, 1ª~apr~~~~~d~~i:st~m~nliá~an~g~~~~áI~OnT~~n;I~i~i~~ !§ ~¡~ig~r: 
iesol ver, c onsider a:i.do l os argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el uroveedor·. La de t e rrni nacióh de 

g~~trg a~ a~~hor~~~ig~7ct~Ii: g~~~á~t~edi~~~tn~~re~e~;~~~~~~es~u~~~~ia~~t~Yª1!nia~~~gn2g~~;s;~n§i~~E~;0~ 
e f ecto de hacer constar l os pagos que d eba efectuar la dependencia o entidad poi concepto de los b ienes 
recibidos o los servicios p r estados hasta el momento de rescisión. 
La firma del o r esente oeO.ido impl ica l a aceptac ión y s ome t i miento expreso de las oartes a l orocedimiento 
establecido en esta cláuSula . . . 
DECIMA PRIMERA. - EL ?ROVEEDOR no podrá a l ter a r en forma a l guna e l pres upuesto de este pedido aprobado por 
EL FIDEICOMISO, oor lo a ue éste ultimo no asumi r á.. ninguna responsabiliO.ad sobre bienes, contrataciones o 

E~~os sÍi.~I~;ad~ju~1~s su q~~to~~za;~ón Caso r equieran, pero que de ni!i.guna forma im liauen una amplia ció~ 
presupuestal , Oeberán ser autorizados cor la Ger encia de :tecursos ~at:eriales de ~L FIDEICOMISO, previa 
a..11uencia del á:-ea r equi rent e de los bienes·. 
¡gdi~~~:1s~g~~s q~~ ~~e i*;~=u~gI3~i~a~tº~~5VE~gB~n~~~e ~~gi~~~*~~i~~t;~i~~g~º p~~1 1~eg~~~ñc~~r~e r~~~~~g~ 
Material es , previa anuencia del área recui r ente de servicio, co n visto o ueno de la Subdirección de 
Finanzas y Adini:iistraci ón c;ie EL FIDEICOMISO .. 
~~!ij~~~·g, eie 2§ºd~á (~~i~ª~oR e~IE~fÓfea~el~~d~g~c~~É~~r~ fuog~~~d~s~~g~~~:.~g;i~~Í~Í~~r~;n~~, r~~~~~~á~go~~ 
los orecios pactado~ en este instrumento. · -
Cua lbuier moC:lificación que se lleve a cabo sin cu.'1lpli r con las formali dades u r evist as en est a cláusula, no 

§~~t í~:rj~ÍgÍgs a~tÍ~ ~~~agÍ~~Íaó en l~ presente cláusula, EL FIDEICOMISO po~rá recibir bienes dist i n t os a 
l os 1-eaueridos en el oresent e pedido, s i empre y cuando los que se oroP.Orcionen sea.n similares o 
~~~~~!iÍ~~es a:l 1~;ª ~~~~Í~~~~~sdel bÍ~~n~~nELc~ToE±~~i~8:ización por esc:-ito Ce la Gerencia de Recursos 
DECIV.i.A SE~A.- EL P~OVEEDOR c orno patrón de l personal que ocupe l a ejecuci ón del objeto del presente 
i nstrumento, s e obliga a asumir todas las obligai:;:iones derivadas de l as disposiciones legales y denás 
ordenamientos en mate:-ia laboral y de segurida d social, por lo tant o , se obl iga a ::-esponder de toaas : as 

i~r~~~~iog~~ ~~e ob~~~o a~p~;~~º;ed~d~~ª~!~:~~;a~1gra;e~~a~ ~~s~~:1;~_gíf!ct~dey i~~I~n~~ Í;s F~~;E~~M~~ ;~ 
6i~~enT~Rg~~:~r ~~r ~~3~Eg¿;~ce~;mi~gf~9~u~i~~~1 1~~ Wi~n~; ~6je ~gm~~c~~~~ P~ctiag;r~~~I~ñ con t edas : as 
normas y exioencias de calidad y demás indicacicines conte n i das en el Anexo II . 
DEC~ CUARíA.- EL PROVEEDOR se comprome t e a ob t ener en cas o de ser necesar i o oar a el cumplimiento del 

bí~~~~;e lrg~~~~do ~º~~s:I 5~~co~i~ia~séu!±~~~~ª~e~p~~i~iif~~~nf~b~i1~eP~~~i~r~~v~Ir~º~r~~o~g~~~!bn1a~ 
los mismo::>. 
DECIMA QUINTA.- EL PROVEEDOR se compromete a adqui ri r una póliza de r esponsabilidad c ivil , o un seguro de 
daños a t~rceros , oor l os daños o perju i cios que sus empleados u otros de la -entrega de los bienes 
pudieran causar a los b i enes muebles o inmuebles o a los se::-vidores públicos de l Fideicomiso oor el 50 ~ 

g~~I~nt~E~iA~:ic~~o · p~bd~5o~ªn~Üe~a~¡rj~f;Iiº~dgx~~~~nELs~16~~g5~fSo 1~ ~~~~~~~e~e d~ªf~s c~~1~c~~~ ell~~Cios 
ocul tos de los bienes, asi como de cuaYql,lier o tra responsabi l idad en q~e incurra, en los ~érrninos 
se~alados en el oresente uedido y en el Código Civil Federal. 
DEC+MA SEPTIMA. :. EL PRDVEEDOR no podrá ceder ni transferir total o parci al:nente los de:-echos y 
obligaciones que se deriven de este cont rato, a excepci ón de l os derechos de cobro , l os cuales podrán 
cederse a favor de un I nt ermediario Financier o medi ant e operaciones d e Factoraie o Descuento Electrónico 
~aquÍ~1~z;~es:ro~~~~d~i~~tgon~or~~~~~cÍ~~ 1~e~is~~~~~~ e~úSli~;:im~e~~~fg~~d~e cg~t i~Y1~u!~r~Í ¡g ~;Y l~; 
~ilS~~~~ci~~á~ra~en~~~ie~u ~nc~~;or~iónd:fe~~gg~~:t~~s~ªª~~a~e~~g~~g~i~~syd~n~!~!g~~ld~i;.:n~~~~; s§:~~¿~~ 
I nstitución de Banca de DesarrOllo, p ublicadas en el Di ari o Ofi c i a l d e l a Federaci6n e l dia 28 de f eb:-e:-o 
de 2007. 
DECIMA. OCTAVA. - Para t odo lo relacionado con la i n terpre tac ión y cumpl imiento del presente pedido , l as 
nart es acuer dan someterse a l as l eyes f ederales y a la JUrisdiccion de los tribunales competentes de las 
e n tida des e n donde se celebr e el pedido. 
Leido que f ue e l presente pedido y enteradas las part es de su contenido, lo firma e n o r igi:1al . 


